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1ª. Antecedentes y Justificación

La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 

Madrid detectó en 2010 el que se ha convertido en el mayor brote de leishmaniasis en 

humanos conocido en la cuenca mediterránea, afectando a los Términos Municipales de

Leganés, Getafe, Móstoles, Fuenlabrada y Alcorcón, así como los terrenos que

conforman los parques periurbanos Bosquesur y Polvoranca, y otros pertenecientes a 

carreteras de dominio público estatal. Los principales afectados son personas 

inmunodeprimidas como, por ejemplo, niños de corta edad, personas enfermas o 

ancianos; pudiendo ocasionar graves problemas de salud irreversibles e incluso la 

muerte de estas personas. 

En los análisis realizados se detecta que más del 90% de los flebotomos se habían 

alimentado de sangre de lepóridos. El Instituto de Salud Carlos III demostró que los 

lepóridos son capaces de transmitir el parásito al vector, siendo estos por lo tanto los 

nuevos reservorios responsables del brote de leishmania en humanos. 

Se detectó el posible origen en los parques periurbanos de Bosquesur y Polvoranca, 

observando la concentración de los casos en el límite sur de las zonas verdes de 

Bosquesur, epicentro del brote. La mayoría de las personas afectadas eran y/o son 

visitantes asiduos de estas zonas. 

Es por tanto que se hace indispensable continuar con el Plan de Actuaciones, para 

cubrir y solucionar los problemas en Madrid debido a esta epizootia además de cumplir 

los compromisos adquiridos de bajar la población de conejo y liebre para disminuir al 

máximo el reservorio. 

2ª. Objeto del servicio 

Es objeto del presente Pliego es la contratación del proyecto: “Plan de actuación para el 
control de las poblaciones de lepóridos en varios municipios de la Comunidad de 
Madrid, 2023-2025”. 



4

 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

La Dirección General de Ordenación e Inspección de la Consejería de Sanidad de la 

Comunidad de Madrid de fecha 4 de julio de 2014 instaba al control urgente de liebres y 

conejos en zonas de los términos municipales de Fuenlabrada, Leganés, Getafe, 

Alcorcón y Móstoles y franjas aledañas de otros municipios, como medida de 

prevención y control del brote de leishmania.

Al tratarse de especies muy prolíficas y estar en un espacio abierto a la entrada de 

individuos de las zonas limítrofes, el control de poblaciones es un objetivo complicado 

que requiere de la realización de trabajos muy específicos llevados a cabo por personal 

especializado. 

En base a la emergencia sanitaria planteada, a la solicitud de actuación reclamada por la 

Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid y a la alta prevalencia de la 

enfermedad encontrada en los lepóridos de la Comunidad, hace indispensable continuar 

con las acciones orientadas a controlar el reservorio silvestre de leishmania en los 

términos municipales antes indicados, a fin de evitar su propagación y su afección 

sobre el ser humano. 

Desde ese momento, el Área de Flora y Fauna de la Dirección General de Biodiversidad 

y Recursos Naturales autoriza, planifica, supervisa, coordina y realiza actuaciones 

especiales de captura obteniendo el número de muestras necesarias para el seguimiento 

sanitario y la reducción del número de efectivos de las poblaciones de conejos de 

monte. Colaborando de manera exitosa con la Consejería de Sanidad en el control y 

mitigación del brote de leishmania en humanos en la zona. 

El objeto del servicio es llevar a cabo un plan de actuaciones especiales para la 

erradicación del brote de leishmania en humanos mediante el control de las poblaciones 

de lepóridos en varios municipios de la Comunidad de Madrid, durante un tiempo 

suficiente para que se rompa el ciclo de la leishmaniasis que comprende reservorio,

vector, y afección a humanos.  

El ámbito será los términos municipales de Leganés, Getafe, Móstoles, Fuenlabrada, 

Alcorcón, parques periurbanos Bosquesur y Polvoranca, y otros y carreteras de dominio 

público autonómico y estatal. 
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Este plan prevé tres tipos de actuaciones: 

1. Captura en madriguera de ejemplares de conejo de monte mediante el método 

de hurón y capillo, incluso sacrificio inmediato de todos los ejemplares capturados. La

entrega de los cadáveres generados a laboratorio para la toma de muestras y al CRAS 

Madrid para alimento de los animales (siempre y cuando hayan resultado negativos 

ante cualquier enfermedad) correrá a cargo de la Administración.

2. Captura de ejemplares de liebre ibérica mediante el empleo de perros de 

persecución de presa en zonas libres, parques urbanos y/o periurbanos y en los cotos 

privados de caza, incluso sacrificio inmediato de todos los ejemplares capturados. La 

entrega de los cadáveres generados a laboratorio para la toma de muestras y al CRAS 

Madrid para alimento de los animales (siempre y cuando hayan resultado negativos 

ante cualquier enfermedad) correrá a cargo de la Administración.  

3. Captura de ejemplares de liebre ibérica y de conejo de monte mediante el 

empleo de carabinas de aire comprimido o armas de fuego por personal cualificado. La 

entrega de los cadáveres generados a laboratorio para la toma de muestras y al CRAS 

Madrid para alimento de los animales (siempre y cuando hayan resultado negativos 

ante cualquier enfermedad) correrá a cargo de la Administración. 

 

3ª. Ámbito territorial 

El ámbito territorial está constituido por, el Parque Forestal periurbano de Bosquesur 

(considerado centro del brote de Leishmania en humanos en esta zona), zonas libres 

próximas a este, Parque de Polvoranca, dominio público de carreteras tanto propiedad 

del Estado como de la Comunidad de Madrid, cotos privados de caza gestionados por la 

Sociedad Galguera de Fuenlabrada y por la Sociedad de Cazadores de Móstoles, y todas 

aquellas zonas en las que se ha podido observar una población evidente de conejos o 

liebres ubicadas en los términos municipales afectados: Fuenlabrada, Leganés, Getafe, 

Alcorcón y Móstoles. 
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4ª.  Medios humanos, vehículos y materiales 

Los medios humanos, vehículos y materiales con los que se realizará esta asistencia 

técnica serán por cuenta del adjudicatario.  

Con respecto a los medios humanos no existirá ningún tipo de relación de carácter 

estatutario o contractual que vincule a la Administración con el personal que realice el 

trabajo.

En ningún caso, el contratista podrá ejercitar potestades públicas ni realizar, en general, 

cualquier actividad que implique ejercicio de autoridad que corresponda a los poderes 

públicos. 

Todos los medios materiales, vehículos y personales incluidos en la oferta y en la 

documentación administrativa deberán estar adscritos al contrato, considerándose tanto 

la oferta como la documentación administrativa vinculante para el contratista. 

A continuación, se detallan los medios mínimos que se consideran necesarios y que 

deben cumplir todos los adjudicatarios: 

 Medios personales 

Se precisará aportar un documento de adscripción al contrato de los medios 
personales incluidos en la oferta y de que todos ellos cumplen con lo establecido en 
el proyecto.

Se precisará que el coordinador-responsable técnico (es el  jefe del equipo) cubra las 
áreas de zoología, caza, cartografía y legislación y que el equipo esté constituido al 
menos por 4 personas (1 jefe de equipo/responsable técnico y 3 expertos en control 
de poblaciones). Toda la documentación será presentada por medios electrónicos,
debe acreditar fechas, importe y características de los trabajos dedicados al control 
de poblaciones de lepóridos en los que han participado, así como el nombre 
completo y categoría profesional con la que las personas del equipo incluido en la 
oferta participaron en esos trabajos.  

Todos los integrantes del equipo deberán poseer licencia de caza de la Comunidad 
de Madrid o interautonómica y seguro de cazador. Al menos 3 personas del equipo 
debrán poseer licencia de armas tipo E. Al menos 3 de los integrantes del equipo 
deberán poseer licencia de conducción tipo B. 
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Se precisará que el jefe de equipo/responsable tecnico, posea la titulación de 
Ingeniero de Montes o similar, y que posea al menos 3 años de experiencia, en 
trabajos relacionados con el control de poblaciones de fauna silvestre.

Se precisará que los 3 expertos en control de poblaciones posean al menos 1 año de 
experiencia en trabajos relacionados con el control de poblaciones de fauna 
silvestre. 

 Vehículo y Medios Materiales

Será necesario que la empresa disponga de un vehículo todoterreno 4x4 para los 
desplazamientos, ya sea en propiedad de la empresa o de uno de los miembros del 
equipo, o de alquiler. El coche deberá tener ITV y seguro en vigor.

Será necesaria la tenencia de al menos dos armas de 3ª categoría según el artículo 3 
del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Armas.

Para la captura de liebre (Lepus granatensis) mediante perros de persecución se 
deberá disponer de al menos 3 perros de caza, cumpliendo con las obligaciones 
sanitarias correspondientes, entrenados en la persecución de lepóridos, de raza 
galgo, bretón, podenco andaluz, canario e ibicenco, braco alemán, drahtaar, pointer 
o setter por ser las razas más adecuadas para este tipo de actividad.

Para la captura de conejos (Oryctolagus cuniculus) en madriguera mediante 
huroneo y capillo se precisará la tenencia de de al menos 6 hurones, cumpliendo 
con las obligaciones sanitarias correspondientes, entrenados en este sistema de 
captura. Será necesario disponer de al menos 30 redes de capillo homologadas.

Los costes correspondientes al vehículo y medios materiales que debe dotar la 
empresa adjudicataria se han obtenido de los precios actuales de mercado para este 
tipo de servicios.

5ª. Contenido del trabajo

Las jornadas de trabajo consistirán en: 

1. Equipo de captura de conejos compuesta por al menos tres operarios y seis 

hurones, mediante la utilización del método de control: hurón y capillo en las 

zonas donde sea necesario, según las necesidades del proyecto o por indicación 

de la Dirección Facultativa de éste. Tratamiento y traslado de ejemplares 



8

 

Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

capturados, incluso vehículo y materiales necesarios, destinándose al menos 86

jornadas anuales para la realización de este cometido.  

2. Cuadrilla de captura de liebres compuesta al menos por tres operarios y tres 

perros, mediante la utilización del método de control: perros de persecución en 

las zonas libres, parques urbanos y/o periurbanos y en los cotos privados de 

caza. Tratamiento y traslado de ejemplares capturados, incluso vehículo y 

materiales necesarios, destinándose al menos 10 jornadas anuales para la 

realización de este cometido.  

3. Cuadrilla compuesta por al menos tres operarios cualificados para el empleo y 

uso de carabina de aire comprimido y armas de fuego, incluso vehículo y 

material especial necesario, incluyendo al menos dos armas, destinándose 15 

jornadas anuales para la realización de este cometido. 

4. Asistencia técnica de un titulado como Ingeniero de Montes o Ingeniero 

Forestal, con al menos 3 años de experiencia en trabajos de control poblacional 

de fauna silvestre para la planificación, coordinación, supervisión y control de 

las actuaciones durante todo el periodo de duración de los trabajos. Un total de 

111 jornadas anuales al 40 % de tiempo de dedicación para asistir técnicamente 

este servicio. 

Términos municipales y zonas de actuación: Alcorcón, Leganés, Getafe, Móstoles, 

Fuenlabrada y los parques periurbanos de Bosquesur y Polvoranca gestionados por la 

Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, y las 

carreteras estatales cuyos márgenes tengan madrigueras y estén dentro del área de 

control. 

Siendo el total anual de 111 jornadas de trabajo, 222 jornadas de trabajo en los 24 meses 

de duración del contrato.  

Cada 6 meses deberá entregarse un informe, que deberá aportarse tanto en formato 

digital, al menos en formatos PDF y ArcGIS o QGIS. En él deberá incluirse una tabla 
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que recoja la información de las actuaciones de cada mes: fecha de ejecución de la 

actuación, método de captura, número de ejemplares capturados por especie, ubicación 

(término municipal, paraje y coordenadas). Además, deberá incluirse cartografía en la 

que se muestre la división en zonas de actuación, los puntos donde se han realizado 

actuaciones y el tipo de actuación realizada. El informe semestral deberá entregarse al 

Área de Conservación de Flora y Fauna en el plazo de 5 días hábiles siguientes a la 

finalización del mes.

Cada año deberá entregarse una memoria anual, que deberá aportarse tanto en formato 

digital, al menos en formatos PDF y ArcGIS o QGIS. En ella deberá incluirse, como 

mínimo, una introducción, la localización de los trabajos, la explicación de los métodos 

de captura, las entidades que han colaborado en control de las poblaciones de lepóridos, 

las capturas realizadas por término municipal y por zona de actuación, las capturas 

realizadas en cotos de caza dentro del área de actuación, las capturas realizadas por las 

entidades colaboradoras, y una comparativa con el número de capturas total de los años 

anteriores. También deberá incluirse una tabla resumen que recoja la información: fecha 

de ejecución de la actuación, método de captura, entidad que ha realizado la actuación,

número de ejemplares capturados por especie, ubicación (término municipal, paraje y 

coordenadas). Además, deberá incluirse cartografía en la que se muestre la división en 

zonas de actuación, los puntos donde se han realizado actuaciones y el tipo de actuación 

realizada, y la localización de “puntos calientes” donde se haya producido un gran 

número de capturas y/o de otras zonas que debieran ser objeto de un seguimiento más 

exhaustivo. La memoria anual deberá entregarse, a requerimiento del Área de 

Conservación de Flora y Fauna, en el plazo de quince días hábiles a contar desde la 

solicitud, o en caso de que no sea requerida en los quince días siguientes a la 

finalización de la anualidad. 

6ª. Supervisión e inspección de los trabajos.

Las instrucciones del Responsable del contrato por parte de la Administración serán 

transmitidas a través del Coordinador Técnico asignado al Servicio por la empresa 
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adjudicataria, para que se evite en todo caso, cualquier indicio sobre la existencia de 

cesión ilegal de trabajadores.  

Cualquier alteración se realizará según las especificaciones del presente Pliego y las 

instrucciones que el Responsable del contrato por parte de la Administración trasmita 

al Coordinador Técnico asignado al Servicio por la empresa adjudicataria, sin que por 

ello derive un sobre-coste en el presupuesto contratado.

Dentro del marco de los trabajos a ejecutar según las operaciones de mantenimiento, la 

empresa adjudicataria programará su intervención, remitiendo a Responsable del 

Contrato con 15 días de antelación, como mínimo la ejecución del mismo.

En ningún caso la Administración intervendrá en el poder de organización de la 

empresa adjudicataria sobre sus propios medios para cumplir con el objeto del 

contrato.

7ª. Procedimiento de Seguridad y salud 

El objetivo del presente Procedimiento de Seguridad y Salud es el cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales y todo su desarrollo normativo posterior, mediante el cual se establecen las 

medidas preventivas adecuadas a los riesgos que, en este caso, conlleva la ejecución del 

servicio “Plan de actuación para el control de las poblaciones de lepóridos en la 

Comunidad de Madrid. 2023-2025." 

Este Procedimiento de Seguridad y Salud, establece las directrices que regirán durante 

la ejecución del mencionado servicio, en relación con la prevención y minimización de 

riesgos de accidentes laborales, enfermedades profesionales y daños a terceros. 

La Ley 31/1995, en su artículo 15, así como en la modificación del artículo 14 de la Ley 

31/1995 por la ley 54/2003 al configurar el deber general de prevención, exige a los 

empresarios una Evaluación de los Riesgos para la Seguridad y Salud de los 

trabajadores, realizada con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
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actividad y, en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Conforme 

a dicha evaluación será necesario elaborar la correspondiente Evaluación de Riesgos y 

Plan de Medidas Preventivas en la que se definan las medidas y actividades de 

protección y prevención que se compromete aplicar el empresario para combatir los 

riesgos recogidos en la Evaluación, bien eliminándolos, bien aminorando sus efectos 

negativos.

Con las directrices que se recogen en el presente Procedimiento de Seguridad y Salud y 

con las que eventualmente complemente el Organismo Promotor, podrán llevarse a cabo 

las medidas preventivas que minimicen los riesgos y eviten los accidentes durante la 

ejecución de los trabajos. 

1. Captura en madriguera de ejemplares de conejo de monte mediante el método de 

hurón y capillo, incluso sacrificio inmediato de todos los ejemplares capturados.

La entrega de los cadáveres generados a laboratorio para la toma de muestras y 

al CRAS Madrid para alimento de los animales (siempre y cuando hayan 

resultado negativos ante cualquier enfermedad), el transporte al laboratorio y al 

CRAS corre por cuenta de la Administración.

2. Captura de ejemplares de liebre ibérica mediante el empleo de perros de 

persecución de presa en zonas libres, parques urbanos y/o periurbanos y en los 

cotos privados de caza, incluso sacrificio inmediato de todos los ejemplares 

capturados. La entrega de los cadáveres generados a laboratorio para la toma de 

muestras y al CRAS Madrid para alimento de los animales, (siempre y cuando 

hayan resultado negativos ante cualquier enfermedad), el transporte al 

laboratorio y al CRAS corre por cuenta de la Administración.

3. Captura de ejemplares de liebre ibérica y de conejo de monte mediante el 

empleo de carabinas de aire comprimido o armas de fuego por personal 

cualificado. La entrega de los cadáveres generados a laboratorio para la toma de 

muestras y al CRAS Madrid para alimento de los animales,  (siempre y cuando 
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hayan resultado negativos ante cualquier enfermedad), el transporte al 

laboratorio y al CRAS corre por cuenta de la Administración. 

7.2.1- Aspectos generales

El Plan de Prevención de Riesgos tiene que haberse elaborado antes del comienzo de los 

trabajos. En él se decidirán diferentes aspectos relativos al equipo de protección más 

apropiado, número aconsejable de operarios y, por consenso de todo el personal, las 

señales y procedimientos a seguir en caso de emergencia.

Todas las personas implicadas en las operaciones de captura de conejo y liebre recibirán 

un entrenamiento apropiado para poder realizar todas las tareas que les sean 

encomendadas.

Los operarios tienen que encontrarse en perfectas condiciones para trabajar. Cualquier 

problema que pueda afectar a su rendimiento debe ser inmediatamente comunicado al 

encargado. 

Las personas encargadas de realizar las capturas habrán sido instruidas en las técnicas 

básicas de primeros auxilios y llevarán siempre con ellos un botiquín personal 

completamente equipado. 

Las personas encargadas de realizar las capturas deben estar pendientes de las diferentes 

características del terreno y han de poder identificar las zonas potencialmente peligrosas 

por caídas o desprendimientos, las cuales pueden causar accidentes. 

Se tendrán en cuenta medidas de extrema seguridad en el uso de armas de fuego tanto 

para los operarios como para posibles personas que estuviesen dentro de una de las 

zonas de actuación, parando la actividad de captura si alguna persona no autorizada 

irrumpe en el área de actuación. 

Se señalizarán las zonas donde se estén realizando actuaciones a fin de evitar 

accidentes. 
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Un clima demasiado cálido puede llegar a provocar estrés de tipo psicológico las 

personas que están realizando las actuaciones. Para minimizar el riesgo de verse 

afectados por el estrés, será necesario realizar suficientes descansos a lo largo de la 

jornada.

Si trabaja en las proximidades de carreteras o vías públicas, se observarán todos los 

requisitos señalados en la legislación de obras públicas.

7.2.2. - Equipo de protección

Todo equipo de protección se ajustará a los requisitos señalados en las regulaciones 

específicas y a las normas europeas (homologados y con certificado de conformidad 

CE).

7.2.3. - Equipo de caza con hurón

Durante los desplazamientos los hurones deberán ir en trasportines para animales, a fin 

de evitar escapes. Se usarán guantes de protección adecuada para evitar mordidas por 

los animales manejados. Se usará el calzado adecuado para poder andar por el monte sin 

resbalar ni clavarse materiales vegetales, tal como botas de montañismo o calzado de 

seguridad antideslizante. Para la protección de los ojos se utilizarán gafas de protección 

homologadas de policarbonato. Para evitar accidentes de tráfico y para una mejor 

localización de los compañeros se usará chaleco color amarillo con barras reflectantes 

horizontales. Así mismo será obligatorio el uso de ropa adecuada a la estación y llevar 

dentro del vehículo un botiquín con lo necesario para primeros auxilios y un spray anti-

insectos. 

7.2.4. - Equipo de caza con perros 

Se usarán guantes de protección adecuada para evitar mordidas por los animales 

manejados. Durante los desplazamientos los perros deberán ir en trasportines para 

animales o en un remolque diseñado para tal fin. Se usará el calzado adecuado para 

poder andar por el monte sin resbalar ni clavarse materiales vegetales, tal como botas de 

montañismo o calzado de seguridad antideslizante. Para la protección de los ojos se 

utilizarán gafas de protección homologadas de policarbonato. Para evitar accidentes de 
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tráfico y para una mejor localización de los compañeros se usará chaleco color amarillo 

con barras reflectantes horizontales. Así mismo será obligatorio el uso de ropa adecuada 

a la estación y llevar dentro del vehículo un botiquín con lo necesario para primeros 

auxilios y un spray anti-insectos.

7.2.5. - Equipo de protección de caza con armas de fuego

Uso de gafas de tiro de protección y maletín adecuado para el manejo de munición que 

la proteja de las condiciones ambientales y golpes. Se usarán guantes de protección 

adecuada para evitar mordidas por los animales manejados. Se usará el calzado 

adecuado para poder andar por el monte sin resbalar ni clavarse materiales vegetales, tal 

como botas de montañismo o calzado de seguridad antideslizante. Para la protección de 

los ojos se utilizarán gafas de protección homologadas de policarbonato. Para evitar 

accidentes de tráfico y para una mejor localización de los compañeros se usará chaleco 

color amarillo con barras reflectantes horizontales. Así mismo será obligatorio el uso de 

ropa adecuada a la estación y llevar dentro del vehículo un botiquín con lo necesario 

para primeros auxilios y un spray anti-insectos. 

7.2.6. - Condicionamientos del lugar de trabajo y otras consideraciones

Acerca del público, peligros y demás características de los alrededores: asegúrese de 

que se toman todas las precauciones debidas para mantener seguras a las personas y los 

vehículos permitidos dentro del área de trabajo.

Avisos de peligro en el área de trabajo: cuando el área de trabajo incluya alguna 

carretera o área pública, se señalizará la zona de peligro siguiendo las instrucciones de 

la normativa de Obras Públicas vigente. 

Zonas con elevada pendiente o con riesgo de caída de ramas muertas o de materiales, se 

prestará máxima atención a la hora de andar por ellas por el riesgo de caída tanto al 

mismo nivel como a distinto nivel, sobre todo si transportan armas de fuego o de otro 

tipo.  
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8ª. Responsabilidades del Adjudicatario 

La empresa adjudicataria, será responsable durante la ejecución del Servicio, de todos 

los daños y perjuicios, directos o indirectos que se puedan ocasionar a cualquier 

persona, propiedad o servicio público o privado como consecuencia de los actos, 

omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de 

los trabajos.

El adjudicatario deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios 

para la ejecución de los trabajos contemplados en los documentos que definen el 

Servicio.

9ª. Obligaciones del Adjudicatario

La Empresa intervendrá directamente, en aquellas operaciones de inspección y de 

reparación que se encuentren incluidas en el contrato. Intervendrá, asimismo, en 

actuaciones que por su urgencia sean necesarias, fuera del horario normal.

De igual modo deberán disponer, a su cargo, de todas las medidas de protección y 

señalización que garanticen la seguridad tanto del personal que desarrolle los trabajos, 

como del público en general.

La empresa adjudicataria contratará todo el personal que el servicio requiera con las 

modalidades de contratación legalmente establecidas.

El personal establecido en el epígrafe ¨4ª. Medios humanos, Vehículos y materiales¨ de 

este Pliego, deberá estar disponible para el servicio a lo largo de todo el año con las 

características que en ellos se especifica, por lo que la empresa adjudicataria deberá 

estar en condiciones de mantenerlo en todo momento, debiendo tener previstas las 

contingencias de bajas temporales u otro tipo de incidencias. Cualquier baja laboral 

imprevista será cubierta con personal de igual calificación si dicha baja supera las 48 

horas. El coste laboral del personal se ha calculado incluyendo la totalidad de conceptos 

retributivos, vacaciones y permisos.
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La empresa adjudicataria deberá cumplir en todo momento la Ley Orgánica 3/2018 de 5 

de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Así mismo, deberá garantizar el derecho de sigilo de toda información vinculada al 

presente contrato.

10ª. Difusión de resultados

Los resultados se presentarán mediante una memoria, cuyo contenido mínimo queda 

especificado en el punto 5º de este pliego. También se presentará el informe en soporte 

informático. La forma de recepción será mediante Certificado de conformidad.

Se establecerá un compromiso de confidencialidad de 3 años de duración, desde la 

finalización del contrato sobre la actividad laboral desarrollada en el proyecto, 

contemplándose de forma específica los datos referidos a localización de las actuaciones 

y número de individuos capturados.

En ningún caso los datos que se vayan recopilando serán publicados ni comentados en 

prensa, radio, televisión o redes sociales, sin autorización escrita de la Consejería de 

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura (Artículo 124).  

Asimismo, las incidencias que se produzcan en los trabajos, serán comunicadas 

únicamente al Área de Conservación de Flora y Fauna de la Dirección General de 

Biodiversidad y Recursos Naturales, en ningún caso, en otros Organismos públicos o 

privados. 

11ª. Presupuesto 

Se adjunta como documento anexo el presupuesto detallado de los trabajos que 

constituyen el contrato de servicio. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

 

 

EL JEFE DE ÁREA DE    EL INGENIERO DE MONTES 
CONSERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA 
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ANEXO PRESUPUESTO
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CUADRO DE PRECIOS 
DESCOMPUESTOS

CÓDIGO
  
CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

CAPÍTULO CAP 01. CAPTURA EN MADRIGUERA DE EJEMPLARES DE CONEJO DE MONTE MEDIANTE EL MÉTODO DE HURÓN Y 
CAPILLO.

1.01 Unidades
Responsable 
Técnico

Jornada Ingeniero técnico forestal o Ingeniero de montes responsable

de la ejecución del servicio al 40% de dedicación.

0,4 Responsable Técnico

       
105,60€ 

          
42,24€ 

TOTAL 
PARTIDA  ……………………………… 42,24€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS euros con VEINTICUATRO 
céntimos. 

1.02 Unidades Personal Especialista 

Jornada Cuadrilla compuesta por al menos 3 operarios cualificados  

para el empleo y uso de hurón y capillos.

3 Personal Especialista 

          
92,16€        276,48€  

TOTAL 
PARTIDA  ……………………………… 276,48€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS euros con CUARENTA Y OCHO 
céntimos. 

1.03 Unidades Hurones y Redes de Capillo

Ud. 6 Hurones entrenados en este sistema de captura, además de 

30 redes de capillo. 

6 Hurones y 30 Capillos           5,00€  
          
30,00€ 

TOTAL 
PARTIDA …………………………… 30,00€ 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA euros.

1.04 Unidades Vehículo 

Ud. Vehículo T/T  4x4 con pp. Combustible y mantenimiento. 

1 Vehículo 

          
72,00€ 

          
72,00€

TOTAL 
PARTIDA …………………………… 72,00€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y DOS euros.
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CAPÍTULO CAP 02. CAPTURA DE EJEMPLARES DE LIEBRE IBÉRICA MEDIANTE EL EMPLEO DE PERROS DE 
PERSECUCIÓN.

2.0
1 Unidades Responsable Técnico

Jornada Ingeniero técnico forestal o Ingeniero de montes responsable 

de la ejecución del servicio al 40% de dedicación. 

0,4 Responsable Técnico

105,60
€ 42,24€

TOTAL PARTIDA 
…………………………………

……. 42,24€
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS euros con VEINTICUATRO 
céntimos.

2.0
2 Unidades Personal Especialista

Jornada Cuadrilla compuesta por al menos 3 operarios cualificados

para el empleo de perros de persecución.

3 Personal Especialista

           
92,16€ 

       
276,48€

TOTAL PARTIDA 
…………………………………

……. 276,48€
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS euros con CUARENTA Y OCHO 
céntimos. 

2.0
3 Unidades Perros de Persecución

Ud. Perro de caza entrenado en la persecución de lepóridos

3 Perros de Persecución

 10,00 
€

          
30,00€  

TOTAL PARTIDA 
…………………………………

……. 30,00€ 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA euros. 

2.0
4 Unidades Vehículo

Ud. Vehículo T/T  4x4 con pp. Combustible y mantenimiento. 

1 Vehículo

          
72,00€ 

          
72,00€

TOTAL PARTIDA 
…………………………………

……. 72,00€ 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y DOS euros.
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CAPÍTULO CAP 03. CAPTURA DE EJEMPLARES DE LIEBRE IBÉRICA Y DE CONEJO DE MONTE MEDIANTE EL EMPLEO DE CARABINAS 
DE AIRE COMPRIMIDO O ARMAS DE FUEGO

3.01 Unidades Responsable Técnico

Jornada 
Ingeniero técnico forestal o Ingeniero de montes 
responsable 

de la ejecución del servicio al 40% de dedicación.

0,4 Responsable Técnico        105,60 €            42,24€ 
TOTAL PARTIDA  ………………………………………. 42,24€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS euros con 
VEINTICUATRO céntimos. 

3.02 Unidades Personal Especialista 

Jornada Cuadrilla compuesta por al menos 3 operarios cualificados 
para el empleo y uso de carabina de aire comprimido y 
armas

de fuego.

3 Personal Especialista            92,16€         276,48€ 
TOTAL PARTIDA  ……………………………………….  276,48€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS euros con CUARENTA Y OCHO 
céntimos. 

3.03 Unidades Carabinas de Aire Comprimido

Ud. 2 Carabinas de aire comprimido con visor y munición. 

2 Carabinas de Aire Comprimido 20,00 €  40,00 € 
TOTAL PARTIDA  ………………………………………. 40,00 €  

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA euros.

3.04 Unidades Vehículo

Ud. Vehículo T/T  4x4 con pp. Combustible y mantenimiento

1 Vehículo 72,00€            72,00€ 
TOTAL PARTIDA  ………………………………………. 72,00€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y DOS euros.
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CAPÍTULO CAP 04. SEGURIDAD Y SALUD

4.01 PA Seguridad y salud
Elementos de seguridad y salud para el personal. 

Sin 
descomposición       

TOTAL PARTIDA  ……………………………………….  1.102,66€ 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO DOS euros con SESENTA Y 
SEIS céntimos. 
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CÓDIGO CANTIDAD DESCRIPCIÓN  PRECIO  SUBTOTAL  IMPORTE 
CAPÍTULO CAP 01. CAPTURA EN MADRIGUERA DE EJEMPLARES DE CONEJO DE MONTE MEDIANTE EL MÉTODO DE HURÓN Y 
CAPILLO.
1.01 Unidades Responsable Técnico

Jornada Ingeniero técnico forestal o Ingeniero de montes responsable

de la ejecución del servicio al 40% de dedicación.

68,8 Responsable Técnico   105,60€  
    
  7.265,28€  

TOTAL PARTIDA …………………………………
     
 7.265,28€

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO euros con 
VEINTIOCHO céntimos. 

1.02 Unidades Personal Especialista 

Jornada
Cuadrilla compuesta por al menos 3 operarios 
cualificados  

para el empleo de hurones y capillos

516 Personal Especialista           92,16€  
    
  47.554,56€

TOTAL PARTIDA …………………………………

     
 
47.554,56€ 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO euros con CINCUENTA Y SEIS céntimos. 

1.03 Unidades Hurones y Redes de Capillo

Ud. 6 Hurones entrenados en este sistema de captura, además de  

30 redes de capillo. 

1.032 5,00€ 5.160,00€ 

TOTAL PARTIDA ……………………………….. 5.160,00€  
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL CIENTO 
SESENTA euros.

1.04 Unidades Vehículo 

Ud.
Vehículo T/T  4x4 con pp. Combustible y mantenimiento 
y traslados a laboratorio y CRAS.

172 Vehículo           72,00€   12.384,00€

TOTAL PARTIDA ………………………………….. 
      
12.384,00€ 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO euros.

TOTAL CAPÍTULO CAP 01. 72.363,84€
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CAPÍTULO CAP 02. CAPTURA DE EJEMPLARES DE LIEBRE IBÉRICA MEDIANTE EL EMPLEO DE PERROS DE 
PERSECUCIÓN.

2.01 Unidades Responsable Técnico 

Jornada Ingeniero técnico forestal o Ingeniero de montes responsable 

de la ejecución del servicio al 40% de dedicación. 

8 Responsable Técnico 105,60 € 844,80 €
TOTAL PARTIDA ………………………………………. 844,80 €

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO euros con 
OCHENTA céntimos.

2.02 Unidades Personal Especialista

Jornada

Cuadrilla compuesta por al menos 3 operarios 
cualificados para el empleo y uso de perros de 
persecución.  

60 Personal Especialista 92,16 €  5.529,60 €
TOTAL PARTIDA ………………………………………. 5.529,60 €

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE euros con 
SESENTA céntimos. 

2.03 Unidades Perros de Persecución

Jornada
3 perros de caza entrenados en la persecución de 
lepóridos

60 Perros de Persecución 10,00 €  600,00 €  
TOTAL PARTIDA ………………………………………. 600,00€ 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS euros.

2.04 Unidades Vehículo

Ud.
Vehículo T/T  4x4 con pp. Combustible y 
mantenimiento 

20 Vehículo 72,00 €  
     

1.440,00 € 

TOTAL PARTIDA ………………………………………. 1.440,00 €
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA euros. 

TOTAL CAPÍTULO CAP 02. 8.414,40 €
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CAPÍTULO CAP 03. CAPTURA DE EJEMPLARES DE LIEBRE IBÉRICA Y DE CONEJO DE MONTE MEDIANTE EL EMPLEO DE 
CARABINAS DE AIRE COMPRIMIDO O ARMAS DE FUEGO

3.01 Unidades Responsable Técnico

Jornada Ingeniero técnico forestal o Ingeniero de montes responsable

de la ejecución del servicio al 40% de dedicación.

12 Responsable Técnico 105,60 € 1.267,20 € 

TOTAL PARTIDA ………………………………………. 1.267,20 €  
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL DOSCIENTOS SESSENTA Y SIETE euros con VEINTE 
céntimos.

3.02 Unidades Personal Especialista

Jornada
Cuadrilla compuesta por al menos 3 operarios cualificados 
para el empleo  

 y uso de carabina de aire comprimido y armas de fuego

90 Personal Especialista 92,16 €  8.294,40 € 

TOTAL PARTIDA  ……………………………………….  
       
8.294,40 €

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO euros 
con CUARENTA céntimos.

3.03 Unidades
Carabinas de Aire 
Comprimido 

Jornada 2 Carabinas de aire comprimido con visor y munición. 

60 Carabinas de Aire Comprimido 20,00 €  1.200,00 €  

TOTAL PARTIDA ………………………………………. 
       
1.200,00€ 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL 
DOSCIENTOS euros.

3.04 Unidades Vehículo 

Ud. Vehículo T/T  4x4 con pp. Combustible y mantenimiento

30 Vehículo 72,00 €  
     
     2.160,00 € 

TOTAL PARTIDA  ……………………………………….  2.160,00 €
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO SESENTA euros. 

TOTAL CAPÍTULO CAP 03. 12.921,60 €  
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CAPÍTULO CAP 04. SEGURIDAD Y 
SALUD

4.01 PA Seguridad y Salud 

Elementos de seguridad y salud para el personal.
Sin 

descomposición 

TOTAL PARTIDA
 

……………………… 
           
1.102,66€  

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO DOS euros con SESENTA Y SEIS 
céntimos. 

TOTAL CAPÍTULO CAP 04. 1.102,66€
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CAPÍTULO RESUMEN EUROS %

CAP.01
CAPTURA EN MADRIGUERA DE EJEMPLARES DE CONEJO DE MONTE MEDIANTE EL 
MÉTODO DE HURÓN Y CAPILLO. 72.363,84 € 76,33

CAP.02 
CAPTURA DE EJEMPLARES DE LIEBRE IBÉRICA MEDIANTE EL EMPLEO DE PERROS DE 
PERSECUCIÓN. 8.414,40 € 8,88

CAP.03 
CAPTURA DE EJEMPLARES DE LIEBRE IBÉRICA Y DE CONEJO DE MONTE MEDIANTE EL 
EMPLEO DE CARABINAS DE AIRE COMPRIMIDO O ARMAS DE FUEGO. 12.921,60 € 13,63

CAP.04 SEGURIDAD Y SALUD 1.102,66€ 1,16 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  94.802,50 €  

3% Gastos Generales aplicables I.V.A. 
(21%) 2.844,08 €  
6% Beneficio Industrial aplicables I.V.A. 
(21%) 5.688,15 €  

SUMA GG+BI  aplicable I.V.A. (21%) 8.532,23 €  

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL + GG + BI 103.334,73 € 

21% DE I.V.A 21.700,29 €  

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR 
CONTRATA 125.035,02 € 

Asciende el presupuesto de Ejecución por Contrata a la expresada cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 
TREINTA Y CINCO EUROS CON DOS CÉNTIMOS. 
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